
 

  

LISTA DE CHEQUEO REMISIÓN DE DOCUMENTOS 
COBRO COACTIVO DE CUOTAS PARTES  

CÓDIGO: FOR-APO-GJC-001 
VERSIÓN: 002 

Documentos que conforman el título ejecutivo para iniciar cobro coactivo  
 

Nombre del Pensionado Identificación Entidad Cuotapartista 
VICTOR JULIO 

SEPULVEDA BOTIA 
 

20409 
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL 

Y PARAFISCALES – UGPP 
 

N° Documento Marque con una X 
si se aporta 

N° de 
folios 

1 Oficio de Cobro persuasivo con el acuso de 
recibo (Cuenta de Cobro) 

  

2 Fotocopia cedula de ciudadanía y/o sustituta  x  
3 Registro civil de nacimiento x  
4 Consulta Cuota Parte Pensional x  
5 Aceptación Cuota Parte Pensional  x  
6 Certificación de Tiempos de Servicio y salarios  x  
7 Proyecto de Resolución de reconocimiento de 

pensión  
x  

8 Resolución de reconocimiento de pensión x  
9 Resolución de Reliquidación    
10 Notificación y ejecutoria de los Actos 

Administrativos  
x  

11 Registro de Nacimiento del Sustituto x  
12 Registro de Defunción  x  
13 Resolución de Sustitución Pensional  x  
14 Partida de Matrimonio  x  
15 Certificación de Mesada Pensional    
16 Liquidación Individualizada de la deuda    
17 Original o copia de las resoluciones que 

resuelvan los recursos de reposición, en caso 
de estos se hayan interpuesto, con la 
constancia de notificación y ejecutoria del 
respectivo Acto Administrativo  

 
 

x 

 

18 Constancia de Notificación Personal   x  
19 
 
 

Constancia de la fijación y des fijación de 
edicto, cuando la notificación se haya realizado 
de tal forma  

 
x 

 

20 Certificación de la deuda   
G 1 
Nota: Es de anotar que los expedientes deben cumplir con la tabla de retención 
documental, de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin. Los documentos que 
no se aportan, es porque no se encuentran en el expediente pensional.  
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1DIOCESIS DE ARAUCA

OOUIA DE Ntra. Sra. DE LA CANDELARIA
CHITA - BOYACA

PARTIDA DE BAUTISMODE

I VICTOR JULIO SEPULVEDABOTIIA

/ Libro de Bautismos No - - - - - 41.
l

Falid - - ~ = ~:- ~ -·~ - - ~ ~452.

•

r ,. , • i ' •.

Márginal------------ 66.i
.•.. .... ····- ....

"En la §anta--lglesia Parroqtliial de. ~hita,a veintitres de Diciembre de
••• "'·' •..•• •••• • .,; -' • • 1

mil n ov ec í en t os /:reinta,yo el Infranscrito 8.ecerdote de 7Misión b au

ticé so:menemente e un .n í ño nacido el 07,,e de Diciembre de mil novecien

tos ~in: a (guie0mé VI,CTOR_ JULic{.hi,jo legítimo de J!ntonio Sepúl,~

ve~~ ~l~h~ totía.Abuelos paternos: Sagrario Se~úlvedaJMaternos: Ser-
)

gi s Botí11.Medrina: Mer'cedes Sepúl,veda a quien advertí el parentesco es-
¡, • '' :. • " f

p í r i t us l y sus obligaciones.Doy fé, Marco E. Botero Pbro.".NürA MARGT:

NAL:"Cesó en Bogoté,Parroquia de las Mercedes con María Sepúlveda,lo de

Noviembre de 1963,Conste:Libardo Cadavid Pbro". Es fiel copia expedida

de su original, en Chita, a los veintitres dias del mes de uunio de mil

novecientos ochenta y seis.==========================================

Doy fé,

Pbr o , t i·º
\\ \ c;;o.

iss
Rectangle

iss
Rectangle



CAJA DE PHEVISION SOCIAL DE BOGOTA, D. E.
·~

•2JUl.B 5.12
FECHA

DEPENDENCIA OEPARTAfllENTO JURIOICD

Se~or
JE FE DE PENSIONES

CAJA NACllJJAL
RE :Ci'. : Cuota parte panaicjral de ºVICTOO. :1!.IL.10

•• SEPJJ1-V.EDJt 0Dll.A..•.•••..•.• , • , ••
EXPD. No•• ~s:::Joo... o. o o •• " •.•• o •••• ., ••••

Con el presente nos permitimos consultar a su Despacho, un proyecto de Reso
lución por el cual se pretende reconocer pensión mensual de jubilación a
VICTORJULIO SEPUL\/ID/\ ROfIA con ¿¡~c.·No:¡ 20 ~409déªº ot~
en razón de haber trabajado durante veinte (20) ~f:os y ten~r en la actualidad el!!
cuenta (50) años de edad.

Igualmente nos permitimos anexarle copias autenticas' de los certificados que
acreditan los lapsos trabajados por el solicitante y sobre los cuales se ha liqui
dado la cuota parte que se fija a cargo de esa Entidad,

Ast mlsmo anexamos la prueba correspondiente a la edad del interesado.

Esperamos su respuesta sobre la consulta que aqut se formula dentro del tárrn],
no improrrogable de ouínce (15) dtas hábtles a oue se rcñere el Art!culo 3o" del-
Decreto 2921 de l. 948.

Atentamente, fr~~~DORA BERTA PARDO L!

GEmlArJ8US'HLLO P(RE!:rnn
~!7.:C':TOF JURIDICO

Anexo: lo anunciado.

IJ//
~RCEDES CAílRE!10S.
Afs.QGAO/.\ AUXl LIAR
. '\
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CAJA NACIONAL DE PREVISION

Bogotá D.E. AG O 1 O 1987j
D.R.Ofc, N2

Señorg Doctor:
GERMANBUSTILLOPEREIRA
DirectorJ r!dico
CAJA DE PREVISIONSOCIAL DE BOGOTA,D.E.
Ciudad

Ref: Envío copia Resoluci6n NQ • 10272 del 16 de agostode 1987

111111111111111111111111111111o 0000011 813380

Comedidamente me permito remitir a ese Despacho copia de la Resoluci6n
en referencia9 correspondiente a ~EPULVEDABOTIA VICTOR JULIO

C,C.NQ 20.409 Bogot •:;:::u_~ por medio de la cual
la CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL ,,.,...onh> la cuota parte a can~

Cordialm

EFsf {~AS
JEFE DIVISION DE

anexo lo anunciado.

Ceg.
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REPUBLICA DE COLOMlllA

~-

EL SUSCRITO JEFE DE PERSONAL DE LA,DIRECCION
GENERAL DE ADUANAS

HACE CONSTAR ..

-•
Que por Resolución No. 1951 de iciembre 14 de 1956 y con

J •

efectividad a f brero lo. de · 57 fue nombrado el seflor -
VICTOR JULIO SEPULVEDA BOTI portador de la cédula de ciu
dadanía No. 20409 de Bogota~ en el'cargo de Guarda del -
Resguardo de la Aduana de Cartagena, con a sii.gnaciónmen -
sual de $230.oo.

.'

<
Que por Decreto No. 119 de junio 20 de 1957.y con efecti-
vidad a julio lo. del mismo afiole fue aumentada la asigna
ción mensual a $264.50. -r

f

Que por Decreto No. 2635 de diciembre 18 de'l958 y con
efectividad a enero lo. de 1959 .le fue aumentada la asigna
ción mensual de $300000.

Que por Resolución No. 459 de maY:O 16 de 1961.y con efec
tividad a mayo lo e .del mismo afio~ue incorpo:t"'adoen el car
go de Guarda de Aduana II-4, con 1a signación mensual de -
$500.oo.

4t:
'., Que por Decreto No. 235 de febrero

vidad a enero lo. del mismo afiole
ción mensual a $620.oo •

••

4 de I963.y con efecti
fue aumentada la asigna

Que por Resolución No. 2430 de ·mc¡yo31 de 1963 y con efec
tividad a ~ayo lo. del mismo afio fue declarado insubsisten
te en el cargo que venía desempefiando.

¡;

La presente se expide a solicitud del interesado.

Dada en Bogotá, D.E. a los doce
Mil Novecientos setenta y cinco

días del mes de febrero de
(12-II-75).

~
ci:onalpor valorSe adhiere y anula estampj._llade timbre1

de $5.oo.

'

~~)

-·.AHH/blancadyL.

Z tZ.J-0. ~/
''

I
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PROYECTO DE RESOLUCION ffo.. . - " .. or l.rfm

(

, CAJA DE PREVISION SOCIAL DE 8OGOTA DIsrnrrn ESPECIAL

)

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual vitalicia de

jubilación.

EL GERENTE DE LA CAJA DE PREVISIOf'JSOCl'ALDE BOGOT1AOI!STRITO'ESP'ECML,en uso

de sus atribuciones estatutarias y,

• CONSIDERANDO:

Que el señor VICTOR JULIO SEPULVED.O.BOTIA, Identificado con C.C. No.20.409 de

Bogot~, solicita de esta Caja el reconocimiento y pago de una pensi6n mensual

vitalicia de jubilación a la cual cree tener derecho en razón de sus servicios

prestados a la Administración Pu'blicapor un lapso de 20 años y tener más de -

50 años de edad.

Que para fundamentar su derecho allegó los siguientes documentos:

l.- Partida de bautismo son la cual acredita la edad ( Fol. 2.)

• 2.- Certificado de tiempo de servicios expedido por la Empresa Distrital de -

Servicios públicos "Edis "(Fol. 3).

3.- Certificado de tiempo de 'Serviciosexpedido por el Ministerio de Defensa

Nacional ( Fol. 4).

4.- Certificado de tiempo de Servicios expedido por el Jefe de Personªl de la

Dirección General de Aduanas (Fol.5).'

5.- Certificado de tiempo de servicios expedido por la Policia Nacional (Fol.B).

6.- Certificado expedido por la Caja Nacional en el cual consta que no es pe,b)

sionado ni recibe recompensa alguna del Tesoro Nacional. (Fol. 7).

• / .



H. No. 2

PROYECTODE RESOLUCIONNo, DE 1.987

( )

Que con etas bases la oficina correspondiente elabor6 la liquidación que a con

tinuación se tr2nscribe:

PENSION JUBILACION

VICTOR JULIO SEPULVEDABOTIA

TIEMPO SERVIDO

1/
mNI STERIO DE DEFENSA N1ACIOí~:AL

De Septiembre 17/50 a Diciembre 28/51

462

POLICIA NACIONAL

Del 1 de Abril/52 a Junio 5/55

1.145

CAJA NACIONAL

De Febrero 1/57 a Abril 30/?3 2. 250

DISTRITO ESPECIAL

De Enefo 29/7 t~a Agosto 31/86 4,&532

s. 389
Cumplió 50 años de edad el 11 de Diciembre/so.

Liquidación de los valores devengados en el lapso (Sep.l/85 a Agosto 31/86)

'1

I

27 3 días a s 684. 00 $ 186.732.DO
92 días a $ 838. 00 $ 77.096.00

Subsidio de transporte $ 17. 225.00
Horas Extras $ 58. 855.49

Prima de Navidad $ 33.17 3. 04
Prima de Alimentación $ 34.DOO. DO
Prima de vacaciones $ 22.626.·oo
Quinquenio 3/5 $ 37.~Bl7e'26
Prima de antiguedad $ 4. 200. 00
Prima Febrero - Junio -Diciembre s 47 • 916. DO

$. 519.640. 79

Valor pensión $519.'640. 79 X 0.0625 = $32.477.55

DLSTRIBUCION P.RORORCI.O~JAL

• / •



1

PROYECTO DE RESOLUCION No.

( )
H. No. 3

MINDEFENSA N!ACIDNAL $32.477.55 X 462 : 7•200 = $ 2.083.98

POLICIA N~CIONAL $32.477.55 Xl.145 : 1.200 = s 5.164.83

DISTRITO ESPECIAL $32.477.55 X3.343 : 7.200 = $15.079.51

CAJA NACIONAL $32.477.55 X2.250 : 1.-200 = SlD.149. 23

SON: $32~1477.55 MS. a partír de la fecha en que el beneficiario demuestre su

retiro definitivo del cargo Oficial!l

Que de acuerdo a la liquidación transcrita el valor de la pensi6n asciende a la

suma de $ 32.477.55 M/cte, que es el equivalente al 75% del promedio mensual da

lo devengado por el peticionario en su último año de actividades laborales de -

conformidad con lo establecido por la lay 4/66 y el art!cwlo 20. de la Ley 5/69,

cuyo pago tendrá operancia a part!r del retiro definitivo del servicio Oficial.

Que por mandato expreso de las Leyes 24 y 72 de 1.947, están obligadas propor -

cionalmente al pago de la pensi6n las entidades de derecho público en los cua

les el peticionario prestó sus servicios o las que para el efecto las represeR

tan que en ·este caso son: Ministerio de Defensa Nacional; Policia Nacional; C_s

ja Nacional y esta Caja por cuenta del Distrito Especial de Bogotá.

RESUELVE

ARTIOJLO PRIMERO.- Reconocer y ordenar pagar a favor del señor VICTOR JULIO SE..

PULVED.ABOTIA ya ide171tificadouna pensi6n mensual vitalicia

de Jubilación en cuantía de: TREINT1AY DOS MIL CUiATRBCI!ENTOS:SEU:NTiAY SIETE -

PESOS CON CINCUENT~ Y CINCO CENT~VOS ($32.477.55)M/c~e, mensuales a part!r de

la fecha en que acredite su retiro definitivo del servicio oficial.

PAR~GRIA"F"Orti;I'SFRIBUC'.l'ONPROPo'Ftfü;ONfAL,\',,¡

MINISTI:RIO D'EOEF"EN:SANfACION,~L

POLICIA~NACION.~L

DISTRITO ESPECVAL

CAJA N1ACION·AL

s 2.083.98

S 5.164.83

srs,019~~s1
$10.149.23

1ARTICULO SE6UNDO.- Practíquese el descuento del 5% para servicios méd~asi:,i

tenciales ordenado por la ley 4/66;;

• / •
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PROYECTO DE RESOLUCI(]\JNo, _ DE l. 9ITT

H. No. 4

( )

ARTICULO TERCERO.- La pensi6n reconocida en la presente resolución es incom

patible con el desempeño de cargos públicos remunerados.

ARTICULO CUARTO.- Para los efectos de que tratan los decretos 2921 de 1.948

y 1848 de 1.969 remítase en consulta a las entidades con

currentes copia del presente proyecto de resolución anexándoles copia auté.!:l

ticas de los certificados de servicios y edad del reclamante.

1

-
ARTICULO QUINTO.- Esta Caja pagar~ al beneficiario la totalidad de la pensión

debiendo repetir lo pagado contra las entidades concurrentes

en las proporciones ya señaladas.

ARTICULO SEXTO.- Contra esta Resolución proceden los recursos de reposición -

para ante este mismo Despacho y de apelación para ante la H.

Junta Directiva de la Institución, de los cuales deberá hacerse uso dentro de

los cinco ( 5 ) dfas hábiles siguientes a la fecha de su notificación.

NOTIFIQUE SE V CUMPLASE

DADA EN B DGOTA D.E. a.-

• SUSTANCIO

/~·~¿,¿//. _¿_p
¿:P{cft"f.irncmEsCARRt:ÑO s.
. Abogada Auxiliar

vo; Bo. DIRECTOR JURIDICO

EXP. No. 653/86

\-·oMcs/

amp , III-5/87
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V
CAJA DE PREVISION SúCL/U, DL BOGOTAD.E.

(~/.27 I
BESOLUCION Uo 1.98'(

( )
14 HAR.8

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual vitalicia

de jubilaci6n.

EL GEP.I'.1'TTE DE LA CAJA lJE PRi'.:iVISIO.HSOCI:.LDE BOGCII·ADIS'11RE10ESPECIAL. en

uso de sus atribuciones estatutarias y,

CONSIDER.l\lIDO

!"" ,.- r: r"
Quel ~l Sr. VICTOR JULIO SEPULVEDA BOTIA, identificado con e.e. No 201409

de Bogotá D.3., solicita de esta Ca-Oa el reconocimiento y pago de una pen. -
si6n mensual vitalicia de jubilación a la cual cree tener derecho en ra--

zón de sus servicios prestados a la Administración Pública por un lapso &

de 20 afios y tener más de 50 afios de edad.

Que para fundamentar su derecgo allegó los siguientes documentos:

1.- Partida de bautismo con la cual acredita la edad (fbl. 2)

2.- Certificado de tiempo de servicios expedido por lo.Empresa Distri tal

de Servicios Públicos 0ZDIS" (fol 3)
3 .- Certificado de tiempo de servicios exped i.do por el !hnisterio de De-

fensa Nac ional, (fol 4)
4.- Certificado de tiempo de servicios expedido por el jefe de personal de

la Dirección General de .Acluan0s(fol 5)
5.- Certificado de tiempo de servicios expedido por la Policía Nacional (

fol .6)
6 .- Certificado expedido por la Cajª _.acional en el cual consta que no es

pensiono.do ni r-e c i ce recompensa alguna del 1.!.1esoro racional. (fol 7)

Que con estas bases la oficina cor-re apond i.errte elaboró la lic.l.uidaciónque

a continuación se transcribe,

P.tTiSIOH.JUBILACIOlT

I
. 1 J

.1 r-



e•

.."\t) .•...••7
RCSO:LU'CIONNo ':: r. {. 1.987

( ) E# 2

VIC~l.10RJULIO SEPULVZDABOI1IA
1
1
1
1,,DIAS

!IIIlJIS'l.'.;:;R::LODE DBF'.EJ'ISANACIOl~AL,

De Sptiembre 17/50 a Diciembre 28/51
462 !

,,,
1

i
1

i

Policía NACIONAL

Del 19 de Abril/52 a Junio 5/55
1.145 /

1',,
CAJANACION.l':L

De Febrero 12/57 a Abril 30/63
/-

1
\,

1
,::

"
DISTRI'l.'0BSP:CCILL /4.532
De Enero 29/74 a Agosto 31/86 I'

1,')

Cumplio 50 afios de edad el 11 de Diciembre/So.
Liquidación de los valores devengados en el Lapso ( Sep. 1/85 a Agosto 31/86 /

/' .

273~as a$ 654.0~
92 días a $ 838.00~

Subsidio de T.::-ansporte /
1
¡;
1
1¡jj
!!I
1 11
11

1!1

,!I
ifl
fl
/1

//
Prima de Mavidad / ...,,~

/
Prima de Alimentaci6n . $. ,,.,..r
Prima de Vacaciones .1, $ 22 .626 .00 &4.•..

Quinquenio 3/5 :/' $ 37 .817 .26 ~?

Prima de Antiguedad/ ~i 4.200.00 ~
Prima Febrero - Junio - Diciembre r" $__4] .916 .00 Ls-:

$ 519.640.79~-:/ I
Valor pensi6n s 519.640. 79 X 0.0625 = $ 32.477 .55 v

Horas Extras $ 58.855 .49 ..>
$ 33 .173 .04 .,,.,.¡'

34.000.00 /

¡',

i;,
I,

DISTRIBUCI01TPROPORCIONAL
~-----------------~--------~· v'

$ 32.477.55 X 462 : 7.200 = $ 2.083.98--""" ·, o'

~ 32.477 •55 X 1: 145 : 7 .200~2~1§4.83 ¿r,,JS}'J ~
~ 32.477.55~.343,-r"""'7.200 = $15.079.51__.c...J

~~32.477 .55--<2.250"·º: 7 .200 ~10.149.23,//

r.rnmEF~TSA1T.ACIODTAL l.,

POLICIANACIONAL

DIS~RITO~SP~JCIAL

CAJANACIQl.if.AL

retiro definitivo del cargo oficial.
SOn: $ 32.477.55 ms, a :partir de la fecha en



( ) H # 3

Que de acuerdo a la Li.qu.id ción ·Lanscrita el valor de la. pensión aac i,e, de a la

suma de $ 32.477 .55 I,./te, c~uees el eq_uivalcmte al 75%del promedio mensua l de

lo devengado por el peticionario en st, CU timo año de actividades laborales de

conformidad con 10 establecido por la Ley 4/66 y el artículo 2º de la Ley 5/69
cuyo pago tendrá operancia a :parfar del :Detiro definitivo del Servicio Of'icial. ·

Q.uepor mandato expreso de las Leyes 24 y 72 de 1.947, están obligados propor
cionalmente al pago de la pensiónlas Entidades de Derecho .l:'úblico en las

cuales el peticionario presto sus servicios a las que para el efecto las re~

presentan que en este caso son: r.1inisterio de Defensa Nacional, Policia Naci o

nal , Caja nacional y esta Caja por cuenta del Distrito Especial de Bogotá.

Que las cuotas partes as í.gnaéas al iilindafensa y Pe.1.icia Ha.l. fueren censul, tGt-
"

das con oficios 55® y 551 del 2 de ..;uní.e de 1•.r;~7, .U.:ntidades que las dieron -

por acepta~as con oficios 177 del 6 de Julio de 1.987 y 06132 del 12 de Julio

de 1.987. Así mismo la cuota parte correspondiente a la Caja Nal. fué consul

tada con oficio 549 de 1.987 y dicha Entidad no dió respuesta dentro del tér

mino hábil para ello debíendose dar aplicaci6n al silencio administrativo co!!_
templado en el Decreto 2921 de 1.948.

RESUELVE

ARTICLLOPRU1ERO.- Reconocer y ordenar pagar a favor del Sr. VIC...'OR JlLIO SEf

PULVDTIABOTIA, ya identificad.o una pensión mensual vitali
cia de Jubilación en cuantía de 1.I1H.iliD-:".;:i..:~ Y DOS TGLCU.i\..'.i1:ROCIEN1.!.10SS.l!J'.1.1i"il\f'l1A Y SIE

l'E PESOSCONCilrnUENTAY CTIWOCEl:1.11AVOS.r.:/ ·IE. $ 32 .477. 55 ) M/te., mensua

les a partir de la fecha en que acredite su retir& ~efinitiv0 del servicie -
oficial.

PAR.A.GRAFO:DISrl'ltD3DCIOii Plt@F®.l'WI®i. .•U.

ivITIJIS11ERIODE D<·;F.!!;"':LTSAiJACICT:AL
POLICI.Al...1\J.CIOH.AL

DISTRITOESF~CIAL

CAJANACIONAL

$ I2.083.90
,, 5 .194.83
$ 15.079.51 /
$ 10.149.23 /

Sumas que serán sufragadas por cada mensualidad respectivamente •
. .,,,r-·

médicos.ARTICULOSEGlJl!IDO.- Practíquese el descuento del

asistenciales ordenado por 1 y Decretos 3135/6$-



RESOLUGICNNo

(

ARTICULOTERCERO.-Cuando el pensionado no ·cobre persona.lmente su pensión y lo haga

por intermedio de tercera persona, esta ~eberi presentar mensual
mente el certificado de existencia del titular de la pensión con destino a la pgga
duría de la institución.

ARTICULOCUAR'IO.- Por el Departamento de control y pr esupues to de la institución r~

mítase copia de la presente resoluc±6n , a la Caja Nacional, Sec
ción Pensiones para los efectos legales y estadísticos a cargo de dicha entidad.

ARTICUID1~UIN'ID.- Ia s cuotas partes del Mindefensa y Policia Nal. Fueron aceptadas

con oficios 177 y 06132 de l. 987 y la correspondiente a la Caja -
Nacional, se le dió aplicación al Silencio Administrativo por cuanto no dió r espueg,

del término hábil para ello de conformidad con el Decreto 2921 de 1.948.~ ta dentro

~ ARTICU!D SEX'lll.- la pensión reconocida en la presente resolución es incompatible -

con el desempeño de cargos públicos remunerados.

ARTICULOSEPTIMJ.- RemÍ~3"Se a las Entidades concurrentes copia de la presente Re
solución.

ARTICULOOCTAVO.-Esta Caja pagar~ al beneficiario la totalidad de la pensión debie~

do repetIDr lo pagado contra la Entidades concur~éntes en las pro
porciones ya señaladas.

ARTICULONCVENO .- Contra esta Resoluci6n proceden los recursos de reposición para -

~ ante este mismo Despacho y de apelación para ante la H. Junta Di-
' rectiva de la institución, de las cuales deberá' hacerse uso dentro de los cinco (5)

d!as hábiles siguientes a la fecha de su notificación.

~JA O.tl Pi<BYISWi'
!>B :aOGOI

EL GERENTE

reviso;

JTTANFERNANDOQTJDTTEROO.

Abogado Auxiliar

Exp. # 653/86
cgs-

VIII 20/87
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Bogota, D. E /l!:P~ ¿_/_j[Z)~. ._.
En la lecha n~ifiqué persana!mc;i~ :~Í intcr~sado , . _

Seóor __¡¿Ú,frfV'foÍd>-~~qÍ¡~e el
coutenido &e la ·anterior '-provi:i.lcfH:ia, · q-;?ien · 'h~~uesco firma~~~

·- '

fde:;(v e&,P~ele /Jt<- /&f:o~c~-~u@~ó

2 t} e&! e« de A1jctr2V' c4 / f'P7 ·

' .



Bogotá, D. C.

.1-,,• . /}.¿:) 'L/O
ALCALDÍAMA ~ONCEP- FONDO DE PRESTACIO~S ECONOMICAS,
DE BOGOTÁ .~ESANTIAS Y PENSIONES 13-06-2009 09:03:30
------1-=ContestarCite EsteNr.:2009EE9566O 1Fol:1Anex:O

FONCE Origen:Sd:6927- SUBO.PREST.ECONOMICASI TRIVIÑOSANCHEZ
FONDODEPRESTACIONE ~STO

CESANTÍASy PEN 1€JM!~o:CAJANACIONALDEPREVISIONSOCIALEICEI REPRESENT
Asunto:NOTIFICACIONRESOLUCIONNO.0227- 0073 -10272
Obs.: ELABOROMARCELAVIZCAINO

' ..
...

Señor
Representante Legal
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE.
CARRERA 59 No. 43-05 CAN
Ciudad

º111rnm~11111111~rn1~111

Asunto: Notificación Resolución

Respetado señor:

Sírvase comparecer a la Oficina de Atención al Pensionado del Fondo de Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones - FONCEP, ubicada en la Carrera 30 No. 24-90, SUPERCADE, ventanilla 60B, en el
horario de 8:00 A.M. a 5:00 P. M. de lunes a viernes, dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la
presente comunicación, con el fin de surtir notificación personal de la siguiente resolución, por la cual se
resuelve una prestación' económica, con cuota parte asignada a esa entidad:

Resolución No 0227 24 ma o de 1988 /
Resolución No 0073 t 04 julio de 1992
Resolución No 10272

En caso de no surtirse la diligencia de notificación personal dentro de dicho término, se procederá a efectuar
la notificación por edicto, conforme a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo.

Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar fotocopia de la misma.•·..,·.:...-,
En caso de que la notificación personal se surta por interlnedio de apoderado, éste deberá presentar copia del
poder especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional de abogado y aportar copia
de la cédula de ciudadanía del poderdante.

Cordial saludo,

~ \.Jr~cAt"19T
MARCELA VlZCAINO JARA
Gerente de Pensiones

\'1 l Ob ! z_eoq

D~ij.;>!~•>T.S
~P:':1-li1•'·!
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RESOLUCION NoD
(

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una sustitución pensional
un seguro de vida y otros valores a herederos.

EL GERENTE DE LA CAJA DE PREVISION SOCIAL DE SANTAFE DE BOGOTA DISTRITO
CAPITAL, en uso de sus atribuciones estatutarias y,

C O N S I D E R A N D O:

Que la señora MARIA ELVIA SEPULVEDA DE SEPULVEDA, identificada con

Cédula de Ciudadanía No.20.321.760 de Bogotá, actuando en su nombre

y en representación de LUZ MARINA SEPULVEDA, WILSON FERNANDO SEPULVEDA,

EDITH YOLANDA SEPULVEDA Y YULMAN GILBERTO SEPULVEDA, solicita de

esta Entidad el reconocimiento y pago de la sustitución pensional,

el seguro de vida y demás valores adeudados a su legítimo esposo

y padre VICTOR JULIO SEPULVEDA BOTIA, quien a la fecha de su deceso

se encontraba pensionado por esta Entidad.

Que para demostrar su derecho allegaron los siguientes documentos:

1.- Registro de defunción, según el cual el señor VICTOR JULIO SEPULVEDA
»>

BOTIA, falleció el día 14 de febrero de 1990 ( folio 10).

2.- Registros civiles de nacimiento de LUZ MARINA,WILSON FERNANDO,

EDITH YOLANDA Y YULMAN GILBERTO, con las cuales,acreditan su condición

de hijos legítimos del causante y de la peticionaria ( folios 2,3,9

y 11).

3.- Registro civil de matrimonio de VICTOR JULIO SEPULVEDA BOTIA

y MARIA ELVIRA SEPULVEDA SEPULVEDA ( folio 4) •. ~· .

4.- Declaracione• ex~rajuicio con lo• cuale• e•tablecela~

entre los cónyuges, el estado de viudez actual de la cónyuge sobrevivien

te, y quienes son los Únicos beneficiarios del causante, sus nombres

propios y la razón de serlo ( folio 12 y 13).

5.- Certificado de tiempo de servicio y de ingreso del último año

de servicio expedido por la Empresa Distrital de Servicios Públicos

EDIS, presentado por el causante y su vinculación a la Administración

Distrital a la fecha de su muerte folio 17).
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6.-Certificado expedido por la Caja Nacional de Previsión según el

cual el señor VICTOR JULIO SEPULVEDA BOTIA, no figuró inscrito como

pensionado, ni recibió recompesa del Tesoro Público ( folio 7).

7.- Dos publicaciones en el diario LA PRENSA debidamente auténticadas

de fechas marzo 8 de 1990 y 11 de abril del mismo año conforme a

la Ley ( folio 16).

Que a folio 15 la oficina de Medicina Laboral de la Entidad informa

que el señor VICTOR JULIO SEPULVEDA BOTIA, no presento'renuncia expresa

al seguro de vida en la fecha de ingreso al Distrito Especial de

Bogotá el 30 de enero de 1974.

Que con base en lo anterior la oficina correspondiente elaboró la

siguiente liquidación que a continuación se transcribe:

PRESTACIONES A HEREDEROS

Causante: VICTOR JULIO SEPULVEDA BOTIA

NOTA: Se debe reconocer a los herederos, los valores de la Resolución

No. 0201 del 2 de marzo de 1990, que no alcanzaron a ser cobrados

por el beneficiario, por haber este fallecido.

Pensión Causada y no Percibida

.\ Son $68.351.21 del 22 de enero al 14 de febrero de 1990 a razón de

$89.153.75 mensuales.

Distribución Proporcional

Policía Nacional $2.257.84

Cajanal

Distrito

8.074.09

15.866.11

41.153.17

Mindefensa

del

f~
febrero/90 en adelante, si a

.¡

Pensión a Herederos

SOn $89.153.75 mensuales, 15 de

ello hay lugar, prevío descuento de los valores cancelados mediante

cualquier concepto.

1

~1
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\\_'\ jUL. \9~.,.. ...•.DISTRIBUCION PROPORCIONAL

Policia Nacional $4.249.36

10.531.42

20.694.93

53.678.04

Mindef ensa

Cajanal

Distrito

Prestaciones a Herederos

Causante: VICTOR JULIO SEPULVEDA BOTIA

¡.a cesantia definitiva

De enero 30/74 a enero 21/90

ültimo año a liquidar : enero 22/89 a enero 21/90 •

.,,.,;; /
344 dias a $1.557.oo DS

21 ~ a $1.977.~DS

Prima de vacaciones

$535.608.oo_....-

41.517.oo ----

13.200.00 .,.--·

35.733.25/'

194.174.86~

74.048.40 _,,,,..-·

77.000.00 _,,--

72.582.51 /"

199.525.60 _.,.,.,--

129.626.75_.,-.-·-

Prima de antiguedad

Subsidio de trasporte

Horas extras

Prima de Navidad

Prima de alimentación

Quinquenio

Primas feb, jun, die)

$1.373.016.37~

$1.373.016.37 + 12 = $114.418.03

Liquidación $114.418.03 X 5.836.+ 365 $1.829.434.58

Liquidación $114.418.03 X 5.836 + 365 =$1.829.43~.58

La liquidación de cesantia que aqui se incluye tiene finalida

determinar el valor del seguro de vida, pues el reconocimiento de

esta compete Únicamente a FAVIDI.

SEGURO DE VIDA

12 meses a $59.310.oo MS $711. 720.oo
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Subsidio de transporte

Quinquenio

Prima de alimentación

Prima de junio

Prima de vacaciones

~-~ JUL. 1~~t57o.4o
199.525.60

100.584.oo

34.496.50

72.582.51

$1.164.479.01

Este Seguro debe pagarse en cuantía de $1.829.434.58

Que de los registros civiles aportados a las diligencias se desprende

que EDITH YOLANDA SEPULVEDA SEPULVEDA, era menor de edad a la fecha

del fallecimiento de su progenitor, teniendo derecho a la sustitución

pensiona!, lo mismo que MARIA ELVIA SEPULVEDA DE SEPULVEDA, en su

calidad de esposa legítima del causante de acuerdo con lo establecido

con la Ley 71/88 y su Decreto Reglamentario 1160/89

En cuanto a LUZ MARINA SEPULVEDA SEPULVEDA, WILSON FERNANDO SEPULVEDA

SEPULVEDA Y YULMAN GILBERTO SEPULVEDA SEPULVEDA, porsef·mayores de

edad .:solo tiene, derecho a lo causado y no percibido, lo cual se

ordenará en la parte resolutiva.

Que de los certificados de estudio aportados de LUZ MARINA , EDITH
~ V ,

YOLANDA Y YULMAN GILBERTO, a folios 5,6,7 y 8 se observa que no estan

actualizados y por lo . tanto, no hay certeza de que esten estudiando

en la actualidad no obstante haberles solicitado aportar las certi

ficaciones de estudio actualizadas, como aparece a folio 33 y por

ello no se pueden incluir LUZ MARINA Y YULMAN GILBERTO en la sustitución

pensional.

Que de los documentos aportados se desprende que la peticionaria y

sus hijos son Únicos beneficiarios del causante y es del caso reconocer

les la totalidad del seguro de vida, al tenor de lo dispuesto por

el Decreto 1848 de 1969, en la proporción que dicho estatuto establece.

Que corridas las publicaciones de rigor no se presentaron a reclamar

la prestación social en cuestión, dentro del término hábil para

hacerlo, personas distintas, a las que inicialmente formularon la

petición.
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ARTICULO fJRI"I:'W.- Rec onoc e r y ordenar pagar d favor de 1·•.ARIAELVI'\

1)¡"'
LJW SEPúLVEDA, ya identificada, ~(>

:.lis1110 que a EDITH YOLA••DA SE?ULVEQA St:PULVEDA, LPZ "1ARii'iA SEPULVCD.'

SEt'ULVEDA, \!ILSO:·: FCtl..iAt-DO SEl'ULVt:'JA SEPULVí l)A Y íUI. !AN GILBtHTü

Sr~PlJLVEDA SEPULVr~DA, la suma de SES.~l\TA Y GCUO ,,JL '['f\LSCII:JTOS CINCUE.r':'A.

Y UN PESOS CO~ VEI1ITIU. CENTAVOS (~6u.351.2t) mensuales del 22 ce

enero al 14 de febrero/90 por concepto ae Pensión C&usaaa y Jo nercJo{da.

t\i{TICI:LO SEGU.l!Jü.- La ;,u,.,a r e c onoc ic.a en ar t í cu l o :ir(:'Cedente s e r á

distri~uido asi: el 50% ?dra ld cSnyuue sobrPvi-

viente y e l 50º- r epc r t ido cnt r e los hijos p r opo r c í on a Lje n t e .
.,

PAH.AGhAFO.- L1 se iior a .:A~L\ ELVIA SI PULVEDA;)E SEPULV''.:.JAti.ene der e c l.o

a r e c iar.rar por LUZ

Fl'.~NA~DO S~PULVEDA SCPULVtnA conforwe
a folio 29.

rJ la ..iutoriz<1c1Ón que

Ar<TICULO TS,{C1~RO.- r é co noc e r ,. or de na r pa¿,ar a ".avor ele i'AUA FL'/IA

SEPULVEDA DE SEPULVEDA, lo 1•1ÍS •• o que a E.OITl!

YCLA:-!DA Sr,PULVE[1A, u.z 'ARUA SiP11LVrnA, '!IL')ül\; 2 •.·.:,:..'\~D(~ SLPlfLVEOA

y YUL,;t..N CILHE~TO SFPULVSDA Sr:,0ULVr:DP, la suma de 11·~ \ ILL\1•: ocuoctruros

Y OChO CL'rf;\VOS (';:-J','29.434.53) '1/cte, ;JOr concepto uC! se:;uru de

vic:a causaco.

\ ARTICULO CUARTO.- La suwa reconociaa Pn el drtículo anterior ser~

cistribuída asi el 50~ pard el cónyu~e sup~rstite

y Pl 50~~ r e.ra r t ído p r op o r c íona Imen t e en t r c los h íjo s .

A~TICULU QUI~Tü.- Peconocer y ordenar pa0ar d favor ue la se~ora

CLVIA ,)EPULVl:DA J r-,, srP~JLVE'JA.' lo mi smo

que a EDITli YOLAÑDASf:PULVl2DA, en su ca l í dad" .:!t:: €.>S?OSa e b í j a le.:.;ítiria

del señor VICTO~{ JULIO SEPULVEJA t10fl"., ld Sustitución °ensional

a que este tenía derecho en la cuantía oe OC '!'.:~.TA ', ;ui:VE 'IL CIEi'lTO

CIXCUENTt\ y 'i'l\ES PESOS co.: SETc:NTA y cn.co (',,'!'AV(':-) (/c)g.153.75)

'./cte., r.iensua l.e s a partir del · 15 de f e or e r o de lS-111 en a c.eLant e ,

C:e con f orra í da J con lo dispuesto en 12' Ley 7L/:~' >' su 11ecrflto ' .nP w .!..'-lrr.en-

tario Ll60/39 previo descuento de lo c oncep r o .
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ARTICULO SEPTIMO.- Como la sefioraMARIA ELVIA SEPULVEDA DF SEPULVEDA,

tiene Ja representaci6n de su hija menor de edad

EDITH YOLANDA SEPULVEDA SEPULVEDA, puede recibir por ello lo que

corresponda en este reconocimiento.

ARTICULO OCTAVO.- La cuota pensional correspondiente a EDITH YOLANDA

SEPULVEDA SEPULVEDA, se pagar' hasta el 24 de

abril de 1995 y cuando contin~e sus estudios, previa confrontaci6n

de tal hecho y de su buen juicio acad~mico acreditado semestralmente

ante la Entidad.

ARTICULO NOVENO.- Con respecto a LUZ MARINA SEPULVEDA, YULMAN GILBERTO

Y WILSON SEPULVEDA, su se5ora madre XARIA ELVIA

SEPULVEDA DE SEPULVEDA, puede recibir por ellos las Prestaciones

Sociales que les correspondan conforme a la autorizaci6n obrante

a folio 29.

ARTICULO DECI~O.- El goce de la Pensi6n que por esta Resoluci6n se

reconoce queda condicionada a las prohibiciones

que para el efecto establece la Ley 33/73 y su Decreto Reglamentario

690/74.

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Pr~stense a las beneficiarias de la Susti-

tuci6n Pensiona! los servicios m~dicos

asistenciales en igual. forma y condiciones que se prestaron al

causante, y para tal.efecto ded~zcase de la mesada pensiona] el 5%.

ARTICULO DECIMO SECUNDO.- Cuando la pensionada no cobre personal-

mente su Pensi6n y lo ha¿a por intermedio

de tercera persona, ~sta deber' presentar 1nensual.ffienteel certificado

de existencia de la titular de la Pensi6n con destino a la Pa¿aduría

de la Instituci6n.
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RESOLUCION No. DE 1991

(

. ll_~JUL. \992 )
Continuacion de la Resolución por la cual

sustitución pensional, un seguro de vida y otros valores a herederos.

Contra esta Resolución procede el recurso

de reposición para ante este mismo Despacho

el cual deberá interponerse dentro de losn cinco (5) días hábiles

ARTICULO DECIMO TERCERO:

siguientes a la fecha de su notificación.

\l!g· JUL 1992
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:

Dada en Santafé de Bogotá D.C. a los

\lo~~·
O SERGIO 'vllLENCIAVAUDOUR

CAJA DE PRE\!i~;C''-'~-·:--•~¡:::-:"<•)GOTA D. E.~=·-.. - . ,..... . A.;)

INCLUIDO EN L/1 ¡,.,:.,¡,,, ,/', i..•:. {)/-OCj--9¿,
·--··-·· ~f.. ilf/ '7t~-u< .

Exp No. 605/90

Noviembre 26/91

Blanca O.

CAJA DEPREVISIONsocrM. DE BOSQTA,n.r
SECCIO~~ NOt/dN/,S . v

Cancelado por nómina ia suma do i5'346,03G, ~13--..~ CAJA ce Pr/J:ViSiONSOCIA!. DE50GOTA o. e;

~CLUIDO f;N lA ~©MIN.A ce f l_liti.m,._199~·.
-Ir}>t~DlY\-L
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~Priir.~r au~llido

SEPU LVEDA. - .

': e-
~ Nú'~'.~'~~e";~c~isrro ·

,,;;-

25\ IDENTIF.ICAC:ON ES.TÁ!lO CIVIL ANTERIOR

c.d ·\ '[J·.¡su·,tero '' ·~'~iEJ
e •• . -:.'viutJ~ ~::í~:~~·io.

: ÓivorciaÜo:.·:~D
D c.-~••e.O ·-º"º·D~l~se_: :T.I.

Número:
Esµcc1ltqti..!

., ~·Lugar.

~ Sequorro acenicto
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FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE SANTA FE DE BOGOTÁ D. C.
FAVIDI
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RESOLUCIÓN No.1 0 7 S ~;r'
O 4 MAru 2000

"Por medio del cual se niega un reajuste pensional''

EL GERENTE DEL FONDO DE AHORRO Y VIVIENDA DISTRITAL
FAVIDI

En uso de sus facultades legales y de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1.993 y su
Decreto Reglamentario 1296 de 1.994; y en especial las que confieren los Decretos 350 de
1.995 y 716 de 1.996 expedidos por el señor Alcalde Mayor de Santa Fe de Bogotá, D.C.; y,

CONSIDERANDO

/

1. Que la señora MARIA ELVIA SEPULVEDA DE SEPULVEDA con C. C. No.
20'321. 760 de Bogotá, por medio del derecho de petición radicado ante esta entidad bajo
el No. 000063 7 del 19 de Enero del 2000 solicitó el reajuste pensiona} de la Ley 445 de ,,,
1998 .

2. Que el Gobierno Nacional, mediante la Ley 445 de l .998 y su Decreto Reglamentario
23~~ 1.999, ordenó reajustar las pensiones del sector público del orden Nacional, las
pensiones del Instituto de Seguros Sociales, de las Fuerzas Militares y de Ja Policía

\

Nacional.
<'3.Que conforme a lo previsto el reajuste total será igual al 75 % del valor de la diferencia
~ positiva al momento de la entrada en vigencia de esta ley, que resulte de restar del

~ \\,
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ingreso inicial de la pensión el ingreso actual por el mismo concepto, en los términos de f 52.
dichas normas, reajuste que se distribuirá en tres incrementos anuales iguales a partir del
1º. de enero de 1.999, sin que el total pueda exceder de dos salarios mínimos.

4. De acuerdo con las normas citadas, son pensiones públicas del orden nacional
financiadas con recursos del presupuesto nacional, aquellas que reúnan las siguientes
condiciones:
a) Que hayan sido reconocidas por entidades públicas del orden Nacional respecto de

servidores públicos nacionales y,

b) Que su pago se realice actualmente con recursos del presupuesto nacional apropiados
para el pago de pensiones.

5. Que mediante resolución No. 0227 del 24 de Marzo de 1988, la Caja de Previsión
Social del Distrito, reconoció -Y ordenó pagar una. pensión mensual vitalicia de
jubilación, a favor del señor VICTOR JULIO SEPULVEDA BOTIA identificado con
la C. C. No. 20.409 de Bogotá, en cuantía de Treinta y dos mil cuatrocientos setenta y
siete pesos con cincuenta y cinco centavos ($32.477.55) a partir del de la fecha en que
acredite su retiro definitvo como empleado oficial.

6. Que por medio de la Resolución No. 0201 de fecha 02 de Marzo de 1990 la Caja de
Previsión Social del Distrito reajustó la pensión reconocida en la suma de Ochenta y
nueve mil ciento cincuenta y tres pesos con setenta y cinco centavos ($89.153.75) a
partir del 22 de Enero de 1990.

7. Que mediante resolución No. 0673 del 14 de Julio de 1992, la Caja de Previsión Social
del Distrito, reconoció y ordenó pagar a favor de la señora MARIA ELVIA
SEPULVEDA DE SEPULVEDA con C. C. No. 20'321. 760 de Bogotá lo mismo que a
EDITH YOLANDA SEPULVEDA, en su calidad de esposa e hija legítima, la
sustitución pensiona! en cuantía de Ochenta y nueve mil ciento cincuenta y tres pesos
con setenta y cinco centavos ($89.153.75).

8. ~s oportuno transcribir el inciso final del artículo 1º de la ley 445 de 1998, que
¿~presamente dice: " ... Si la diferencia entre el ingreso inicial y el ingreso actual de
p~~sión es negativa, no habrá lugar a incremento ... " (El resaltado es nuestro).

TELEFONO 268 6177 SANTA FE DE BOGOTA. o.e. - COLOMBIA\.
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9. Efectivamente, del análisis de la liquidación que forma parte del acto administrativo, es
perfectamente claro, que para el año 1991, el peticionario devengaba como pensión la
suma de Ciento doce mil trecientos setenta y dos pesos con noventa y cinco centavos
($112.372.95) equivalente a UNO PUNTO OCHENTA Y SIETE (1.87) salarios
mínimos de la época y para el año 1998, su mesada pensiona! era la suma de Quinientos
cincuneta y un mil cuarenta y tres pesos ($551.043.00) equivalente a DOS PUNTO
NOVENTA Y SIETE (2.97) salarios mínimos. Así las cosas, la diferencia que resulta
entre el salario inicial y el ingreso actual, es MENOS UNO PUNTO DIEZ (-1.10), es
decir, es negativa, razón por la que no hay lugar a reconocer el reajuste solicitado por el
señor VICTOR JULIO SEPULVEDA BOTIA .

10.Con respecto al Acuerdo No. 26 de 1958, que usted referencia como fundamento legal,
es preciso señalar que tal disposición no se encuentra vigente, como se desprende del
análisis normativo que se hace a continuación.

El antecedente mas remoto lo encontramos en el artículo No. 11 del acto Legislativo No.
1 de 1968, que a la letra dice: ARTICULO 11.- El artículo 76 de la constitución nacional
quedará así: Corresponde al Congreso Hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las
siguientes atribuciones: 1a Interpretar, reformar y derogar las leyes preexistentes ... 9ª
Determinar la estructura de la administración nacional mediante la creación de
Ministerios, Departamentos Administrativos y Establecimientos Públicos, y fijar las
escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías de empleos, así
como el régimen de sus prestaciones sociales. (El resaltado es nuestro)

Artículo 150. Competencias del Congreso que se ejercitan mediante leyes. Por medio
de ellas se ejercen las siguientes funciones:

19.- Dictar las normas generales y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales
debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos:

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros
del congreso nacional y de la fuerza pública.

~ f) Regular el régimen de prestaciones sociales mínimas de los trabajadores oficiales.

CARRERA 35 No. 26-18 TELEFONO 268 6177 SANTA FE DE BOGOTA. o.e. - COLOMBIA
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El artículo 150-19 de la Constitución Nacional, en su último inciso establece que las
funciones atinentes a prestaciones sociales "son indelegables en las Corporaciones
públicas territoriales y estas no podrán arrogárselas". De tal manera que las Asambleas
Departamentales, los Consejos Municipales y Distritales y los Organos Directivos de las
Entidades Descentralizadas del orden territorial por medio de sus respectivos actos no
pueden válidamente establecer prestaciones distintas a las consagradas por el legislador,
ni tampoco incrementar las prestaciones extralegales.

Es preciso tener en cuenta, que de acuerdo a lo señalado en la Constitución Política de
1991 y la Ley 4ª de 1992, las situaciones que se relacionen con las prestaciones sociales
se encuentran en cabeza del Congreso de la República y del Gobierno Nacional, esto es,
que solo estos podrán regular lo concerniente a esta materia, siendo indelegable la misma
en las Corporaciones Públicas Territoriales. En esta medida, y en vigencia de la Carta
Política de 1991, debe entenderse derogado el Acuerdo 26 de 1958. (El resaltado es
nuestro)

11.Con relación al reajuste de la Ley 6ª de 1992 y su Decreto Reglamentario 2108 del
mismo año, es preciso ilustrar al peticionario en lo siguiente:

El Artículo 116 de la Ley 6ª. de 1992disponía lo siguiente:

"Ajustes a pensiones del Sector Público Nacional".

"Para compensar las diferencias de los aumentos de salarios y pensiones del Sector
Público Nacional efectuados con anterioridad al año de 1989, el Gobierno Nacional
dispondrá gradualmente el reajuste de dichas pensiones, siempre que se haya
reconocido con anterioridad al 1 de enero de 1989.

Los reajustes ordenados por este Artículo, comenzarán a regir a partir de la fecha
dispuesta en el Decreto Reglamentario correspondiente y no producirá efecto
retroactivo".

Que contra la anterior disposición se presentó demanda de inconstitucionalidad
únicamente en cuanto a la palabra "Nacional", con el argumento de que violaba el
Artículo 13 de la Constitución Política que consagra el principio de Igualdad", puesto

CARRERA 35 No. 26-18 TELEFONO 268 6177 SANTA FE DE BOGOTA, o.e. - COLOMBIA
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que se restringió el beneficio a los pensionados de la Nación, excluyendo de este a
los de las Entidades Territoriales.

La Corte Constitucional declaró inexequible dicho precepto legal en su totalidad, por
un motivo distinto al argumento esgrimido por el demandante, consistente en
quebrantar el Artículo 158 de la Constitución, que establece la regla de la "Unidad de
Materia'', al tratar sobre reajuste de pensiones en una Ley de carácter tributario.

Quiere decir que la Corte Constitucional no consideró el aspecto de la violación del
principio de "igualdad" y no tuvo su fallo el alcance de extender a los empleados
oficiales del orden territorial, por vía de inexequibilidad del vocablo de carácter
restrictivo el beneficio de los reajustes pensiónales ordenados por la disposición
acusada, puesto que su declaración la cobijó en su totalidad.

Por lo tanto al desaparecer de la.vida jurídica el artículo 116 de la Ley 6/92, el Decreto
Reglamentario 2108/92, corre igual suerte con la declaración de inexequibilidad de la
norma que era su fundamento jurídico.

En estas condiciones, es improcedente la pretensión de que se extienda por decisión
administrativa a los servidores de las entidades territoriales, una norma declarada
inexequible; lo anterior teniendo en cuenta que el Fondo no puede desconocer los
principios de la cosa juzgada y de la obligatoriedad de las sentencias judiciales.

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO

RESUELVE

'ARTICULO PRIMERO: No reajustar la sustitución pensiona) solicitada por la señora
~ MARIA ELVIA SEPULVEDA DE SEPULVEDA con C. C.

No. 20'321. 760 de Bogotá, en su calidad de cónyuge del señor /
VICTOR JULIO SEPULVEDA BOTIA, como se anotó en el
considerando de esta resolución.

\
\,
'.\
•\
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ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición
interpuesto ante este Despacho, al momento de la notificación
personal o dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la
misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 del
Código Contencioso Administrativo.

Exp. No. 605190
HOQR

COMUNÍQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Santa Fe de Bogotá D.C. ,.,

4" 1'4rAYU 2000·

r

HE

'-
s= J " •

O LOPtz HERNANDE
ERENTE GENERAL
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"Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición contra la resolución
No. 0227 del 24 de marzo de 1988 y No. 073 del t 4 de julio de 1992"

EL DIRECTOR GENERAL DEL FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS,
CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP

En ejercicio de sus atribuciones legales y de conformidad con lo establecido en la Ley l 00 de 1993,
el Acuerdo 257 de 2006 y los Decretos Distritales 339 de 2006 y 581 de 2007, expedidos por el
Alcalde Mayor de Bogotá D. C. y,

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 en su artículo 60, dispuso la transformación del
Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital - FA VIDI en el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías
y Pensiones - FONCEP, establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica,
autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que el artículo 65 del citado Acuerdo determinó el objeto y funciones básicas del Fondo de
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, estableciendo que esta entidad tendría
por objeto el reconocimiento y pago de las cesantías y las obligaciones pensionales a cargo del
Distrito Capital y la administración del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C.

Que en tal sentido, le asignó entre sus funciones básicas la de pagar las obligaciones pensionales
legales y convencionales de los organismos del Sector Central y las entidades descentralizadas a
cargo del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C., así como la de reconocer y pagar las
obligaciones pensionales que reconozca a cargo de las entidades del nivel central y las entidades
descentralizadas que correspondan, de acuerdo con los mecanismos legales establecidos.

1
Que mediante Decreto 581 de 2007, la señora Alcalde Mayor de Bogotá, delegó en el Director
General de FONCEP, la representación legal, en lo judicial, extrajudicial y administrativo, de
Bogotá D. C., respecto de todos los asuntos relativos y de competencia del Fondo de Pensiones
Públicas de Bogotá D. C., que se notifiquen a partir del primero de enero de 2007, excepto en lo
relacionado con la pensión sanción y pensión convencional.

Que el artículo 51 del Código Contencioso Administrativo establece que de los recursos de
reposición y apelación habrá de hacerse uso, por escrito, en la diligencia de notificación personal, o
dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o la publicación, según el
caso. Los recursos contra los actos presuntivos podrán interponerse en cualquier tiempo.

<¡
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"Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición contra la resolución
No. 0227 del 24 de marzo de 1988 y No. 073 del 14 de julio de 1992"

Que el artículo 52 del Código Contencioso Administrativo, en el numeral 1° prevé que los recursos
deberán interponerse dentro del plazo legal, personalmente y por escrito por el interesado, o su
representante o apoderado debidamente constituido y sustentarse con expresión concreta de los
motivos de inconformidad y con indicación del nombre del recurrente.

Que mediante Resolución No. 0227 del 24 de marzo de 1988, la Caja de Previsióh Social del
Distrito Especial, reconoce una pensión mensual vitalicia de jubilación a favor del señor VICTOR
JULIO SEPULVEDA BOTIA identificado con la C.C. No. 20.409, en cuantía de TREINTA Y DOS
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON 551100 ($32.477.55) M/C., teniendo
como entidad concurrente la Policía Nacional, en 1.145 días equivalentes a la suma de CINCO MIL
CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS CON 83/100 ($5.164.83) M/C, a partir del momento que
acreditara el retiro definitivo del servicio oficial.

Que posteriormente con la resolución No. 020 del 2 de marzo 1990, se reliquida la pensión de
jubilación en cuantía de OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS
CON 751100 ($89.153.75) M/C., teniendo como entidad concurrente la Policía Nacional, en
CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 36/100 ($4.249.36) Mcte., a
partir del 22 de enero de 1990 fecha del retiro del servicio oficial.

Que mediante resolución No. 073 del 14 de julio de 1992, se reconoció la sustitución pensiona! a
favor de la señora MARIA ELVIRA SEPULVEDA DE SEPULVEDA identificada con la C.C. N.
20.321.760, lo mismo que a EDITH YOLNADA SEPULVEDA en calidad de conyugue
sobreviviente e hija del señor VICTOR JULIO SEPULVEDA BOTIA, quien falleció el 14 de febrero
de 1990, en cuantía de OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS CON
75/100($89.153.75)Mcte., apartirdel 15defebrerode 1990. El porcentaje de las cuotas partes se
distribuyó de la siguiente forma: Policía Nacional en 15.90% del valor de la mesada pensional.

Que la distribución anterior, obedece a que nos encontramos frente al aforismo romano según el cual
"accesorium Sequitur principale ". lo accesorio sigue a lo principal y considerando que la cuota parte
consultada para el reconocimiento de la prestación fue aceptada, puesto que no hubo objeción
respecto del número de días, valor y proporción asignadas, es dado concluir que de igual manera
concurrirá en la misma proporción en la cuantía reliquidada y sustituida.

Que a través de solicitud No. 2009012290/2009ER 11887 del 24 de julio de 2009, la Doctora
ROSAURA JACOME DE PÁEZ, en calidad de apoderada de la Policía Nacional, presentó recurso
de reposición contra las resoluciones Nos. 0227 del 24 de marzo de 1988 y No. 073 del 14 de julio
de 1992, y manifestó en síntesis, prescripción de las mesadas, falta de legitimación en la causa
pasiva, incompatibilidad del régimen especial de la Policía Nacional con el régimen ordinario.

~/
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Que teniendo en cuenta que el recurso interpuesto reúne los requisitos y condiciones exigidos en los
artículos 51 y 52 del Decreto 01 de 1984, se procede a resolver en los siguientes términos:

Que de acuerdo con los argumentos esbozados en el memorial que sustenta el recurso, es preciso
aclarar cómo se determina la norma aplicable, estableciéndose que es aquella que s·e encuentre
vigente para la fecha en que se consolidó el hecho que le da origen a una prestación económica, para
el caso específico de las pensiones de jubilación. ··

Que respecto a los argumentos del recurso interpuesto sobre de falta de legitimación en la causa
pasiva, prescripción o pérdida de la fuerza de ejecutoria, e incompatibilidad del régimen especial de
la Policía Nacional con el régimen ordinario es pertinente señalar que dichos argumentos, no son
llamados a prosperar dentro del presente caso teniendo en cuenta que, dentro de la documentación
obrante en la carpeta administrativa se pudo establecer que mediante radicación No. 1592 de febrero
21 de 1975, la Secretaría General de la Policía Nacional - Archivo General, se indicó los datos de la
Hoja de Vida No. 9426 microfilmada a rollo No. 620 correspondiente a SEPUL VEDA BOTIA
VICTOR JULIO, señalando como fecha de ingreso el 1°de abril de 1952 y retirado el 06 de junio
de 1955, para un tiempo total de servicio de 03 años 02 mes, 05 días.

Que mediante oficio No. 06132/SESOG de julio Iº de 1987, expedido por la Policía Nacional,
Sección de Prestaciones Sociales, que obra a folio (20) del expediente del señor VICTOR JULIO
SEPULVEDA BOTIA, la Policía Nacional acepta la cuota parte en los siguientes términos: "En
atencion a su oficio de.fecha 2 de junio del año en curso. recibido el 5 dejunio de 1987, me permito
informarle que la Dirección General de la Policía Nacional, acepta el pago de la cuota parte por la
suma de $5.164.83, proporcional a 1.145 días laborados por el señor VJCTOR JULIO
SEPULVEDA.
Se le solicita copia de la providencia definitiva para legalizar el pago de la mencionada cuota
parte

Que por el motivo señalado anteriormente se puede establecer que la Policía Nacional aceptó la cuota
parte en mención, por concepto de la pensión de jubilación del señor VICTOR JULIO SEPULVEDA
BOTIA, razón por la cual los argumentos alegados en el escrito de reposición, no son llamados a
prosperar dentro del presente caso.

Que aduce la entidad recurrente que el acto ha perdido su fuerza ejecutoria, en razón de haber
transcurrido un término superior a cinco años sin que esta entidad haya realizado las acciones
necesarias para ejecutarlos.

3
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Que de conformidad con el artículo 66 del C.C.A., se establece:

"Art. 66.- Pérdida de fuerza ejecutoria. Salvo norma expresa en contrario, los actos
administrativos serán obligatorios mientras no hayan sido anulados o suspendidos por la
jurisdicción de lo contencioso administrativo, pero perderán su fuerza ejecutoria en los
siguientes casos:
( .. .)
3º Cuando al cabo de cinco (5) mios de estar en firme, la administración no ha realizado los
actos que le correspondan para ejecutarlos".

Que de la norma antes trascrita se desprende que los actos administrativos son obligatorios, mientras
no hayan sido suspendidos o declarados nulos por la jurisdicción contenciosa administrativa, o no se
hayan configurado las causales de pérdida de fuerza ejecutoria previstas en la mencionada
disposición.

Que el concepto de fuerza ejecutoria del acto administrativo se refiere a la facultad que tiene la
entidad que lo ha expedido, de realizar los efectos jurídicos que emanan del mismo, aún en contra de
la voluntad de los administrados. Y, en tratándose de actos administrativos que imponen
obligaciones a cargo de los administrados o de otras entidades públicas, la fuerza ejecutoria atañe al
carácter de exigible que tiene la obligación impuesta por el acto administrativo.

Que en este orden de ideas, se tiene que la consecuencia natural de la ocurrencia de la figura de la
pérdida de fuerza ejecutoria, es la imposibilidad de ejecutar el acto de que se trata y de exigir el
cumplimiento de la obligación impuesta en el mismo.

Que sin embargo, las anteriores conclusiones no son aplicables a los actos administrativos que
imponen una obligación que consiste en el pago de obligaciones dinerarias periódicas e indefinidas
en el tiempo, como son las cuotas partes pensionales., por que en primer término, la figura de la
pérdida de fuerza ejecutoria no es aplicable a actos administrativos de la anotada naturaleza, por
cuanto, en este caso no es cierto que el acto que reconoció la pensión que generó la cuota parte a
cargo de la entidad recurrente, no haya sido ejecutado; todo lo contrario, dicho acto viene siendo
ejecutado desde el momento de efectividad de la pensión correspondiente, dado que las mesadas
pensionales vienen siendo pagadas al respectivo pensionado. En estas condiciones, es claro que no
se configura el presupuesto básico de la pérdida de fuerza ejecutoria, que es la falta de ejecución del
acto.

Que en segundo término, no obstante que en el acto administrativo de reconocimiento de la pensión
se determina la obligación de la entidad concurrente en el pago de las cuotas partes pensionales,
aquél por sí solo no hace exigible la obligación, pues ésta solo se concreta con el pago efectivo. de la ~

/ r

4



r

\

1
1
\

\
\

/

~I~/~
05 DCT 2009 I~

AlCALOIA MAYOR
DE BOGOT A o.e.

r cecc
Prestaciones Económicas.
Cesantías y Pensiones

CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No. ' r'. :-~1'"'i~1
"Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición contra la resolución

No. 0227 del 24 de marzo de 1988 y No. 073 del 14 de julio de 1992"

mesada pensiona! correspondiente y con la presentación de la respectiva cuenta de cobro. En efecto,
de conformidad con lo previsto en el artículo 9 del Decreto 2921 de 1948 se dispone que "La Caja a
la cual corresponda el pago de una pensión formada por cuotas partes de diversas entidades,
repetirá contra las demás entidades obligadas, formulando las respectivas cuentas de cobro,
acompañadas dichas cuentas de la comprobación de haber efectuado los pagos. las que 'deberán ser
canceladas a su presentación". ~.(..
Que significa lo anterior, que el acto administrativo que reconoce el derecho a la pensión y establece
el porcentaje de la cuota parte pensiona! a cargo de la entidad concurrente, no genera
exclusivamente la exigibilidad de dicha obligación, sino que para ello se requiere, además, del pago
efectivo de las mesadas pensionales y de Ja conducta positiva de la entidad acreedora de presentar la
cuenta de cobro. Por ello, si la exigibilidad de la obligación se concretó únicamente desde dicho
momento, no puede decirse que se haya producido el fenómeno de la pérdida de fuerza ejecutoria
alegada por la entidad recurrente.

Que refuerza la anterior posición la circunstancia de que el acto administrativo que reconoce un
derecho pensiona! es una decisión que crea un derecho particular y concreto a favor de un particular,
y la consagración por Ja ley de la obligación de las entidades de concurrir con el pago de las cuotas
partes pensionales, no constituye propiamente un derecho a favor de la entidad responsable del pago
de la pensión, pues ésta es apenas un intermediario en el proceso de reconocimiento y pago de la
aludida prestación. No puede olvidarse que la finalidad de las cuotas partes no es beneficiar a la
entidad de previsión social que la cobra, sino la sostenibilidad del sistema y Ja garantía del pago de
la pensión de aquellas personas, que por haber llegado a una edad avanzada, están retiradas de la
actividad laboral y merecen la protección del Estado. Negarse a pagar las cuotas partes pensionales,
pone en peligro todo el andamiaje sobre el cual se edifica el sistema pensiona! de nuestro país y ello
desconoce claros mandatos constitucionales atinentes a la garantía de la seguridad social, por lo que
procede sin mayor objeción, el pago de la correspondiente cuota parte asignada.

Que hechas las aclaraciones pertinentes, se tiene que las resoluciones objeto de impugnación, por
medio de las cuales se reconoció una pensión de jubilación se encuentran ajustadas a derecho.

Que el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo establece: "Los actos administrativos
quedarán en firme: l. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, 2. Cuando los recursos
interpuestos se hayan decidido, 3. Cuando no se interpongan recursos. o cuando se renuncie
expresamente a ellos y 4. Cuando haya lugar a la perención, o cuando se acepten los
desistimientos",
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Que como consecuencia del cambio de naturaleza jurídica de la nueva entidad originada en lo
establecido en el artículo 60 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, que ordenó la transformación del Fondo
de Ahorro y Vivienda Distrital -FA VIDI- en el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
Pensiones -FONCEP, establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de Hacienda, y con fundamento en
lo previsto en el inciso 2 del numeral 2 del artículo 50 del Código Contencioso Admipf strativo que
establece que "No habrá apelación de las decisiones de los ministros. je.fes de 'departamento
administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas o de las
unidades administrativas especiales que tengan personería juridica"; con la presente resolución queda
agotada la vía gubernativa.

En consideración a lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- NO REPONER las Resoluciones 0227 del 24 de marzo de 1988 y No.
073 del 14 de julio de 1992, por las cuales la Caja de Previsión Social del Distrito Especial, ordena
el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación a favor del señor VJCTOR JULIO
SEPULVEDA BOTIA identificado con C.C. No. 20.409 y la sustitución pensiona! a favor de la
señora MARIA ELVIRA SEPULVEDA DE SEPULVEDA identificada con la C.C. N. 20.321.760,
lo mismo que a EDITH YOLNADA SEPULVEDA en calidad de conyugue sobreviviente e hija, de
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Reconocer personería a la Doctora ROSAURA .IACOME DE PÁEZ,
identificada con C.C. No. 37.219.490 y T.P No. 18.508 del C.S. de la J., como apoderada de la
Policía Nacional en los términos y para los efectos del poder conferido.

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese a la Doctora ROSAURA .IACOME DE PÁEZ, identificada
con C.C. No. 37.219.490 y T.P No. 18.508 del C.S. de la .1,actuando como Apoderada de la Policía
Nacional, haciéndole saber que contra la presente resolución no procede recurso alguno, quedando
agotada la vía gubernativa, acorde con lo dispuesto por los Artículos 62 y 63 del Código
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de no poderse notificar personalmente la presente resolución, se
notificará por edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Decreto 1 de 1984.

t'
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ARTÍCULO QUTNTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su Notificación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los O 5 OCT 2009
..

Aprobó Subdirección (C): Ramiro A~lo Triviño Sánchez
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Director General

Proyectó: Ma del Pilar Carreño
Aprobó Gerente de Pensiones: MArcela Vizcaíno Jara
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Doctora
ROSAURAJACOMEDEPAEZ
POLICIA NACIONAL
Carrera 59 No- 26 - 21 CAN
Ciudad

- ... , ,.~,r.-1\L .
GESTD'.". :<;)J1Vit~1"

ASUNTO: NOTIFICACION '"' ihr,c·-v~23'J1$JJ
Pensionado: VICTOR JULIO SEPULVEDA BOTIA C.C. 20.409.EC\\i.¡L-'.1'\..• .
Solicitud No.2009012290 I 2008ER11887 de 24 de julio de 2009

REFERENCIA: G.P. 4567 - 2009

Respetada doctora,

Con el fin de surtir notificación personal de la Resolución No. /~Cf I 05/ccf- /;B que
resuelve el recurso de reposición, sírvase comparecer a la Oficina de Atención al
Pensionado del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCE.P,
ubicado en la Calle 71 No. 11 - 25, en el horario de 8:00 A.M. a 5:00 P.M. de lunes a
viernes, dentro de los cinco (5) días siguientes al envió de la presente comunicación. En
caso de no surtirse la diligencia de notificación personal dentro de dicho término, se
procederá a efectuar la notificación por edicto, conforme a lo dispuesto en el artículo 45
del Código Contencioso Administrativo.

Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar
fotocopia de la misma.

En caso de que la notificación personal se surta por intermedio de apoderado, éste deberá
presentar copia del poder especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía, tarjeta
profesional de abogado y aportar copia de la cédula de ciudadanía del poderdante y
certificación de supervivencia vigente.

Cordial saludo, J.-
(/~ (j l~;:r-c (W
MARCELA VIZCAÍNO JARA
Gerente Pensiones

r.-

Elaboró: Ma. del PilarCarreña Buen~/

D~•oco'a
~POllTIYA

GOBIERNO DE LA CIUDAD

Carrera9' No.70-- 69 Conmutador:3215502- 3215568 www.foncep.gov.co Información:Línea195
Calle 71No. 12- 25 Conmutador:3215502- 3215568 www.foncep.gov.co Información:Linea195
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FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES
SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS

FONCEP

EDICT<>

Que transcurrido ciuco (:i) días. plazo l'Stablecido e11el artículo l.:i del Cúdigo Contencioso Administrativo, la
Gerencia de Pensiones mediante correo No. '.Z009El·:~l.'ililidel 1;.¡ de junio de '.Z009. solicitó mm parecer al
representante legal de CA.!:\ N:\CION:\L DE l'HEVISION SOCIAL EICL para surtir notificación
personal de la Resolución No. '.Z'.Z7 de '.Z·lde marzo de 1'188 "Por medio de la cual Reconoce y Ordena el
Pago de una Pensión Vitalicia de jubilación al señor (a). VICTOH Jl iLJ() SEl'ULVED:\ BOTI:\.
transcurrido los términos de Ley en los cuales no se hizo presente el representante leg~1lde la entidad en
mención. se procede a publicar edicto por el término de diez (!())días. c011tados a partir de la fecha de
fijación,

De acuerdo al artículo •f.;)cid Cúdigo Contencioso Admiuisu'arivo. se inserta al presente edicto copia de la
parte resolutiva de la provicle11cia en mención.

1 4 JUL 2011
Se lija el presente edicto el día ------------------------------·-------ª las 8:00 :\M

Se desfija el prcscutc edicto el día Z_~_JYlJQU a las :i:OO l'M

En la oficina del Fondo de l'rcstacioncs Eco11úmicas Cesantías ~· l'cusioncs. ubicada en la Calle 71 No. l '.Z -
'.Z:i. primer piso.

RESOLUCIÓN. 227
Proyecto: Johana ( ;arz<"111.
Reviso: Henry Leonardo Torres~
Fxp, '.Z!HWI-<..;i 1O - l'q - 1
Consecutivo. 11 li.'i
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FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES
SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS

FONCEP

EDIC'l'()

Que transcurrido cinco (:i) días. plazo establecido en el artículo 11.5 del Código Contencioso Administrativo, la
Gerencia ele Pensiones mediante correo No. 200~IEE9:iliti del l:i ele junio de 200~1.solicitó coniparcccr al
representante legal de C1\JA NACIONAL DE l'HEVISION SOCIAL EICE, para surtir notificación
personal de la Resolución No. 7:1 de 11. elejulio de 1992 "Por medio de la cual Reconoce y Ordena el Pago
de una sustiturion pcnsional al señor (a), MAHIA ELVIA SF.l'ULVF.DA DE SEl'ULVF.DA, transcurrido los
términos de Ley e11los cuales no se hizo presente el representante legal ele la entidad en mención, se procede
a publicar edicto por el término de diez (10) días, contados a partir de la fecha de fijación.

De acuerdo al artículo 4:i cid Cúdigo Contencioso Administrativo. se inserta al presente edicto copia de la
parle resolutiva de la providencia en mención.

Se lija el presente edicto el día }_!_JU~l~U a las 8:00 Al\·1

Se desfija el presente edicto el día l_~J~1-~~l~--------------ªlas :i:OO PM

Fn la oficina cid Fondo ele Prestaciones Económicas Cesantías y I'cnsioucs, ubicada en la Calle 71 No. 12 -
2:i, primer piso.

GEEi~A!t; R~YESAMADOR
bdircctor de Prestaciones Económicas

RESOLUCIÓN. 73 n
Provecto: Luz Helena Prieto . .A
He,;iso: Henry Leonardo Torres M.CC·
Fxp. 20409- e_;¡ 1O . Pq . 1
Consecutivo. l lli8


	FONCEP
	SEPULVEDA BOTIA  VICTOR JULIO
	Número de Documento 20409
	Partida eclesiástica de bautismo  ---
	Certificado de Factores Salariales ---
	Fotocopia del documento de identidad ---
	Comunicación externa 02/06/1987
	Proyecto de acto administrativo de cuota parte pensional  ---
	Comunicación externa 18/08/1987
	Acto administrativo con Notificación 24/03/1988
	Registro Civil de Nacimiento ---

	Registro Civil de Defunción ---
	Registro Civil de Matrimonio ---
	Acto administrativo con Notificación 14/07/1992
	Acto administrativo con Notificación 04/05/2000
	Fotocopia del documento de identidad ---
	Comunicación de citación para notificación 13/06/2009
	Acto administrativo con Notificación 05/10/2009
	Comunicación de citación para notificación 16/10/2009

	Notificación por edicto 17/12/2009
	Notificación por edicto 29/07/2011

	Notificación por edicto 29/07/2011




